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Dentro del presente proceso promovido por UISA  FERNANDA  JIMÉNEZ  

GRANADA en  contra  de  INTELIGENCIA  TECNOLÓGICA  S.A.S., evidencia el 

despacho que, mediante escrito allegado por la parte demandante, se acredita 

haber remitido al demandado el día 9 de octubre de la presente anualidad, auto 

admisorio de la demanda, a la dirección física establecida en el certificado de 

existencia y representación legal; el cual fue recibido por la demandada según 

constancia emitida por Servientrega. En consecuencia, dando aplicación a lo 

establecido en el art 8 del Decreto 806 de 2020, se tendrá por notificada la 

demanda desde el día 13 de octubre de 2021. 

 

Seguidamente, en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede a 

fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para 

el 31 de agosto de 2022 a las 9:00 am. Diligencia que se celebrará 

eventualmente de forma virtual.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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